
 
 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y DESPOBLACIÓN 

 
 

 
Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones 

para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la apertura 
de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado 

 
 
 Hoy domingo 3 de mayo de 2020 se han publicado en el en el Boletín Oficial del 
Estado la Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones 
para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la apertura de 
archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado, que entra en vigor 
a las 0:00 horas del 4 de mayo 
 
. 

En la misma se flexibilizan determinadas restricciones establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en materia de comercio minorista, hostelería y 
restauración, práctica del deporte profesional y federado y archivos. 
 
 

 Medidas en el ámbito del comercio minorista 
 

 
Se aborda la fase inicial o fase 0 destinada a la reactivación de la actividad 
comercial y de determinadas actividades de servicios profesionales que requieren 
la apertura al público de establecimientos o locales, asimiladas al comercio 
minorista, cuya actividad se encuentra suspendida tales como peluquerías y 
centros de estética, servicios de arreglos y reparaciones, y similares. 
 
En esta fase inicial, podrán reabrir al público aquellos locales y establecimientos 
del comercio minorista y de servicios profesionales que garanticen el 
cumplimiento de una serie de condiciones que permitirán compatibilizar esta 
reapertura con las medidas higiénicas adecuadas para la protección de la salud y 
la seguridad de los ciudadanos y de los trabajadores, evitando así un repunte de la 
enfermedad. 
 
Se excepcionan los locales que tengan una superficie de más de 400 metros 
cuadrados, así como de aquéllos que tengan carácter de centro comercial o  de 



parque comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e 
independiente desde el exterior. 
 
Los locales que pueden abrir han de cumplir los requisitos siguientes: 
 

a) Se establecerá un sistema de cita previa que garantice la permanencia 
en el interior del establecimiento o local en un mismo momento de un único cliente 
por cada trabajador, sin que se puedan habilitar zonas de espera en el interior de 
los mismos. 

b) Se garantizará la atención individualizada al cliente con la debida 
separación física prevista en este capítulo o, en el caso de que esto no sea posible, 
mediante la instalación de mostradores o mamparas. 

c) Se establecerá un horario de atención preferente para mayores de 65 
años, que deberá hacerse coincidir con las franjas horarias para la realización de 
paseos y actividad física de este colectivo. 
 
Los desplazamientos a los establecimientos y locales podrán efectuarse 
únicamente dentro del municipio de residencia, salvo que el servicio o producto 
no se encuentre disponible en el mismo. 
 
 

 Medidas previstas en esta orden en el ámbito de la hostelería y restauración,  
 
Se dispone que las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse, 
además de mediante el servicio de entrega a domicilio ya permitido, mediante la 
posibilidad de recogida por el cliente en el establecimiento, siempre que se 
respeten determinadas medidas de higiene, prevención y aforo. 
 
 

 Medidas de flexibilización relativas a la práctica del deporte profesional y  
federado. 
 
Se establecen las condiciones concretas en las que se debe llevar a cabo la vuelta 
a la actividad deportiva profesional en esta primera fase. Dichas condiciones 
deben ser aplicadas sin perjuicio de lo que se disponga en el Protocolo básico de 
actuación para la vuelta a los entrenamientos y reinicio de las competiciones 
federadas y profesionales elaborado por el Consejo Superior de Deportes. 
 
Los deportistas profesionales, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 
1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de los 
deportistas profesionales, y los deportistas calificados por el Consejo Superior de 
Deportes como deportistas de alto nivel o de interés nacional, podrán realizar 
entrenamientos de forma individual, al aire libre, dentro de los límites de la 
provincia en la que resida el deportista. 
 
Los deportistas federados distintos de los anteriores podrán realizar 
entrenamientos de forma individual, en espacios al aire libre, dos veces al día, 
entre las 6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 horas y las 23:00 horas, y 
dentro de los límites del término municipal en el que tengan su residencia 
 



 Reapertura al público de los archivos, de cualquier titularidad y gestión, y se 
regulan las condiciones para la realización de su actividad y la prestación los 
servicios que le son propios. 

 
 
Todas las condiciones más detalladas de la reapertura de los mencionados comercios, 
servicios y actividades pueden consultarse en el siguiente enlace: 
 
 

 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4793.pdf 
 
 
 Reciba un cordial saludo 
 
 
 

 
Pamplona, 3 de mayo de 2020 



 


